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NE ENCIA 

Guayaquil, 18 de julio del 2006. 

Señor Ñ 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

Expediente: 71886-1995. 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley de Compañías, 
comunico a Usted, que el día de hoy he inscrito en el libro respectivo de la 
Compañía INMOBILIARIA TRESEME S.A., las siguientes transferencias de 

acciones: 

El señor JAIME NOGALES TORRES, con C.C. N”, 0908831225, transfirió 
una (1) acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos de 
América, a favor del señor Doctor JAIME MANUEL NOGALES IZURIETA, 
con C.C. N*. 0903128023. 

El CEDENTE y CESIONARIO son de nacionalidad ecuatoriana. 

Atentamente, -, NX 

JAIM - NOQÍAI 
Gerente INMOBILIARIA TRESEME S.A. 

C.C. N*. 0908831225. 
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AB. JÚAN PABLO ESTRADA 
C.C. N*. 0914796677 
REG. C.A.G. N*. 10.979 

    


